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1.  INTRODUCCIÓN

La certificación de la actividad formativa se debe realizar de forma telemática, utilizando 
la aplicación que Fundae ha puesto a disposición de los beneficiarios de subvenciones en 
su página web. En dicha aplicación, accediendo al módulo de Comunicación, se pueden 
certificar las acciones formativas, los grupos, los participantes, así como el programa de 
formación.

Una vez que se accede a dicho módulo se muestran seis pestañas: GRUPOS

FORMATIVOS, EVALUACIÓN, DIFUSIÓN DE AAFF, COSTES, BECAS Y AYUDAS Y CERTI-
FICACIÓN, desde donde la entidad beneficiaria puede seleccionar la actividad que quiera 
realizar.
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Desde la pestaña de “CERTIFICACIÓN” se realizará la certificación de participantes, gru-
pos, acciones y del programa de formación.

Los documentos que se generan al certificar el programa de formación y que requieren 
firma, deben firmarse necesariamente vía electrónica por el representante legal de la en-
tidad beneficiaria acreditado ante la FUNDAE. En el caso de las agrupaciones, los firmará 
el represente legal de la entidad que representa a la agrupación.

Al acceder a la pestaña de “Certificación” se habilitan ocho sub-pestañas relativas a Par-
ticipantes, Grupos, Acciones formativas, Datos adicionales, D.N.S.H., Cesión derecho co-
bro, Contratación y Confirmación.

Para certificar el programa de formación se puede optar por hacerlo grupo a grupo, por 
acción formativa (lo que supone certificar todos los grupos de la acción que se encuen-
tren en estado válido), o por certificar el programa (que llevaría a la certificación de todas 
sus acciones formativas admitidas y por tanto a la de todos los grupos en estado válido 
de dichas acciones). Si se empieza a certificar una acción por grupos, se podría pasar a 
certificar por acción en cualquier momento, certificándose de esta manera todos los gru-
pos de esa acción formativa que se encuentran pendientes. Lo mismo ocurre a nivel del 
programa, si hay grupos y/o acciones previamente certificadas, la certificación a nivel del 
programa supondría la certificación de los restantes.

El proceso de certificación genera automáticamente la validación de los datos aportados 
de forma que aquellos participantes, grupos o acciones formativas que tengan datos in-
completos, erróneos etc., podrán quedar anulados al certificarse.
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2. CERTIFICACIÓN PARTICIPANTES

Esta pestaña permite cumplimentar, para los casos en los que no se hubiera realizado 
anteriormente, el dato de la situación de finalización de los participantes, así como reali-
zar las siguientes acciones:

 � Anular participantes.

 � Priorizar a los participantes dentro de cada tipo de exceso, con el orden de preferen-
cia en el que se desee que se anulen en caso de superar los límites de participación 
de convocatoria.

Para facilitar su uso se podrá utilizar alguno de los filtros disponibles, por ejemplo, si se 
utiliza el filtro de una acción en concreto, la tabla de resultados nos mostraría sus parti-
cipantes, y se podría, o seleccionar todos marcando el cuadrado situado a la izquierda y 
encima de “Código”, o marcar el/los participante/s deseados individualmente para indicar 
una situación, anular, etc.

En la parte inferior de dicha pantalla se muestran tres botones: ANULAR, SITUACIÓN y 
EXPORTAR EXCEL.
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01. ANULAR

Con el botón de ANULAR se realiza la anulación de participantes, tanto de forma indivi-
dual seleccionando de uno en uno, como de forma masiva marcando la opción de “selec-
cionar todo” situado en la parte superior de la tabla de resultados.
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02. SITUACIÓN

Desde el botón de Situación se abre un desplegable en el que se puede cambiar la situa-
ción (de finalización) de los participantes seleccionando entre las siguientes opciones:
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1. Abandono. Participantes que, habiendo iniciado la acción formativa, no han alcanzado

el 75% de la misma. En acciones presenciales serán aquellos que no hayan asistido al 
menos al 75% de la duración y en acciones en modalidad de teleformación cuando no 
hayan realizado el 75% de los controles periódicos de seguimiento de su aprendizaje, con 
independencia de las horas de conexión.

Los abandonos que se produjesen con anterioridad a la impartición del 25% de la acción 
formativa computarán para el cálculo de la desviación del 15% admisible, pero no serán 
participantes financiables.

Si los abandonos se produjesen con posterioridad a la impartición del 25% de las horas de 
formación, se admitirán desviaciones por acción formativa de hasta un 15% del número 
de participantes que la hubiesen iniciado.

En este caso pueden darse dos situaciones:

 � Que estos abandonos se incluyan en el 15% de abandonos permitidos, con lo que 
a efectos del cálculo de la ayuda justificada se contabilizará su asistencia como si 
fueran finalizados.

 � Que superen el 15% de abandonos permitidos, con lo que se considerarán excesos y 
por tanto no se tendrán en cuenta para el cálculo de la ayuda justificada.

2. Desempleados que acceden al empleo durante el periodo formativo. Participan-
tes desempleados que acceden al empleo durante el periodo formativo. En el caso de que 
lo hagan habiendo realizado al menos el 25 % de la acción formativa, estos participantes 
se consideran finalizados.

3. Finalizado. Participantes que han finalizado la acción formativa, es decir, que han rea-
lizado al menos el 75% de la formación. En acciones presenciales serán aquellos con una 
asistencia de al menos al 75% de la duración y en acciones en modalidad de teleformación 
cuando hayan realizado el 75% de los controles periódicos de seguimiento de su aprendi-
zaje, con independencia de las horas de conexión.

4. Finalizado por baja por enfermedad o accidente acreditado. Participantes que 
hayan causado baja en el curso por enfermedad o accidente acreditado, siempre que 
hubiesen realizado al menos, el 25% de la actividad formativa.

Previamente, también es posible haber indicado la situación de finalización de los parti-
cipantes en la pestaña de GRUPOS FORMATIVOS accediendo a través del “Detalle” a la 
subpestaña Participantes, y al “detalle” de los mismos. En este caso, el dato se volcará 
automáticamente en la pestaña de CERTIFICACIÓN / Participantes.
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No obstante, si no se ha indicado o si se desea cambiar dicha situación, desde la pestaña 
de Certificación, subpestaña Participantes, se puede seleccionar al participante o parti-
cipantes correspondientes y mediante el botón de SITUACIÓN se procedería a asignarle 
la situación que corresponda:
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Si la situación del participante se corresponde con “Abandono”, “Desempleado que acce-
de al empleo durante el periodo formativo” o “Finalizado por baja por enfermedad o ac-
cidente acreditado” la entidad beneficiaria deberá incluir, al igual que en la pantalla de la 
pestaña de GRUPOS FORMATIVOS subpestaña Participantes, la fecha en que se produjo 
dicho abandono, y la causa que lo originó en el primer caso.
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Pestaña de GRUPOS FORMATIVOS subpestaña Participantes:

En el caso de que los abandonos se produjesen con anterioridad a la impartición del 25% 
de la acción formativa se mostrará un aviso informativo indicando:
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03. EXPORTAR A EXCEL

Pulsando este botón se abrirá un Excel donde se podrán consultar todos los datos de los 
participantes, incluidos los referidos a las priorizaciones de excesos, y una vez certificados, 
los excesos resultantes.

LÍMITES DE PARTICIPACIÓN Y PRIORIZACIÓN DE LOS EXCESOS

En función de los límites de participación establecidos en la presente Convocatoria, pue-
den darse los siguientes tipos de excesos de participantes:

 � Exceso Abandonos.

 � Exceso Reformulación.

La entidad beneficiaria a través del “detalle” de cada participante, podrá indicar la priori-
dad en la que quiere que se seleccionen los participantes a excluir de la justificación de la 
ayuda en caso de exceder los límites establecidos en la convocatoria. La aplicación mar-
cará automáticamente a los participantes exceso en función de la prioridad establecida 
por la entidad y según el orden indicado en el párrafo anterior, es decir, en caso de ser ne-
cesario, la aplicación primero seleccionará los excesos de abandono y después los de re-
formulación, sin tener en cuenta ya los que han sido escogidos como exceso de abandono.

La prioridad para la exclusión de cada tipo de exceso, la establece la propia entidad be-
neficiaria asignando un número a cada participante, de forma correlativa y sin repetición, 
de esta forma, el participante con prioridad número 1 será el primer participante que la 
aplicación escogerá como exceso, en el caso de que se superen los límites.

Un mismo participante podrá estar priorizado para distintos excesos, pero sólo podrá ser 
considerado como exceso una vez, es decir, si la aplicación lo selecciona como exceso de 
abandono, por ejemplo, ya no podrá ser considerado como exceso de reformulación.

En el caso de que los abandonos se produjesen con anterioridad a la impartición del 25% 
de la acción formativa no se consideran participantes financiables, por lo que no podrán 
priorizarse y se indicará a través del siguiente error:
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Para indicar la prioridad se pulsa el icono de “detalle” que figura a la derecha de cada 
línea:

En caso necesario la propia aplicación avisará y procederá a la remuneración de las prio-
ridades para admitir los cambios que se vayan introduciendo:
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Al certificar la acción formativa, la aplicación escogerá los excesos de abandono y refor-
mulación atendiendo a la prioridad indicada por la entidad, de no haberse priorizado por 
parte de la entidad beneficiaria, la aplicación seleccionará los participantes afectados de 
forma automática.
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3. CONTROLES DE MULTIPARTICIPACIÓN

Existe en la aplicación la opción de consultar la posible multiparticipación de los partici-
pantes, bien en el Programa desde el que se realiza la consulta (dentro del mismo progra-
ma) o bien con otros Programas de la convocatoria (entre diferentes programas).

Esta consulta se puede realizar a través de dos vías:

1. Entrando en la pestaña de “Grupos Formativos”, en la parte inferior aparece el bo-
tón “Informe de Multiparticipación”.

2. Pinchando en el icono  situado en la esquina superior derecha se accede al “Re-
sumen de Actividad”, donde aparece el botón “Consulta Multiparticipación”.
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Al pinchar en el botón de “Consulta Multiparticipación” se indicará a través de un aviso 
en la parte superior que no se han encontrado participantes en multiparticipación en la 
fecha de consulta o bien se abrirá un informe en formato PDF que muestre los siguientes 
tipos de multiparticipación:
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— Multiparticipación tipo I:

Informa de aquellos participantes que realizan cursos de formación en “fechas y horarios 
coincidentes”. Esta coincidencia podrá darse a dos niveles:

 � Dentro del mismo Programa:

 � En otros Programas de la misma convocatoria:
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— Multiparticipación tipo II:

Informa de aquellos participantes que reciben “más de 8 horas diarias de formación en 
modalidad presencial”, bien en el mismo Programa o bien participando además en otros 
Programas:

 � Dentro del mismo Programa:

 � En otros Programas de la misma convocatoria:
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— Multiparticipación tipo V:

Informa de aquellos participantes que reciben “más de 40 horas de formación semana-
les en modalidad presencial”, bien en el mismo Programa o bien participando además en 
otros Programas.

 � Dentro del mismo Programa:

 � En otros Programas de la misma convocatoria:

(*) Hay que tener en cuenta que aquellos participantes incluidos en los informes de multiparticipación podrían 
ser objeto de anulación en la fase de comprobación técnicoeconómica del programa.

En relación con la multiparticipación “dentro del mismo programa” se muestran los grupos formativos del 
propio expediente implicados en esta multiparticipación, mientras que en la que se produce “entre distintos 
programas” no se muestran los números de los programas, pero sí el resto de información.
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4. CERTIFICACIÓN GRUPOS

Desde esta pestaña se pueden certificar o descertificar grupos seleccionándolos de for-
ma individual, múltiple o masiva, mediante los filtros incluidos en el buscador de la pan-
talla (Código acción, Código grupo, Denominación, CIF beneficiaria y Estado). Sólo serán 
certificables los grupos que estén en estado válido.

El mismo botón de CERTIFICAR sirve para certificar y descertificar. La primera vez que 
se pulse los grupos seleccionados pasarán a estado certificado, si se pulsa de nuevo, los 
grupos seleccionados que estuvieran certificados se descertificarán.

Así mismo, desde esta pantalla se podrán marcar los grupos que estén en estado válido y 
no se deseen certificar pinchando en el botón NO CERTIFICAR. Deben ponerse en estado 
no certificado porque de no hacerlo así, al certificar la acción y el expediente, si están en 
estado válido pasarán a estar certificados. Como en el caso anterior, el mismo botón de 
NO CERTIFICAR sirve para quitar el estado de “no certificado” a el/los grupo/s seleccio-
nados y volverlos a poner en estado válido.
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CERTIFICAR

A través del botón CERTIFICAR se inicia el proceso de certificación de grupo/s. La apli-
cación mostrará un cuadro de confirmación para continuar con el proceso del grupo o 
grupos seleccionados.

Si tuviese incidencias asociadas a dicha certificación la aplicación da un aviso indicando 
su origen. Las incidencias pueden ser de dos tipos:

De alerta  aviso que no condiciona la continuidad de los procesos y da la opción de 
continuar con la certificación o pararla.
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O de error  avisa de una acción incorrecta y no permite continuar el proceso de certifi-
cación hasta que se corrige.
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Si se pincha en el aviso o en el error, la aplicación lleva a la pantalla en la que se podrán 
subsanar las incidencias detectadas.

Los participantes marcados como “reservas”, serán anulados automáticamente por la 
aplicación en el proceso de certificación.

Para finalizar la certificación, una vez que se hayan corregido las incidencias indicadas se 
debe pinchar en el botón “Aceptar”.

En este momento, la aplicación genera un documento PDF con los datos relativos al gru-
po para firmar su certificación.
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Tras la firma digital, la aplicación confirmará a través de un aviso que el grupo/s seleccio-
nado/s se han certificado correctamente.
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Podemos comprobarlo en la pestaña de CERTIFICACIÓN Grupos:

Una vez certificado el grupo, pinchando en el icono  situado en la esquina superior 
derecha se accede al “Resumen de Actividad”, donde se podrá extraer un Excel de los 
participantes del grupo certificado en el que se detallan los participantes incidentados y 
su causa de incidencia pulsando el botón de CONSULTA PARTICIPANTES.
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Cuando se pincha en CONSULTA PARTICIPANTES, se puede acceder a diferentes datos 
de los mismos y seleccionarlos en base a uno o a varios filtros habilitados para ello:
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Una vez seleccionada la consulta deseada se deberá pulsar el botón “Exportar Excel” para 
acceder a la información correspondiente.

En este archivo se podrán consultar todos los datos comunicados de los participantes 
seleccionados y que pueden ser importantes para la certificación y justificación del pro-
grama formativo.
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DESCERTIFICAR

Si se quiere descertificar un grupo formativo, como ya se indicó con anterioridad, se debe 
pulsar el botón CERTIFICAR.
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Cuando descertificamos un grupo, las incidencias derivadas de la certificación desapare-
cen, por ejemplo, si al certificar un grupo un participante queda incidentado por falta de 
datos obligatorios en la certificación, al descertificarlo, dicho participante quedaría nue-
vamente en estado válido. Cuando se vuelva a certificar el grupo, se procederá a validar 
de nuevo si todo está correcto.

Es importante señalar que los grupos que hayan sido objeto de visita por el Servicio Pú-
blico de Empleo Estatal no podrán descertificarse una vez certificados. El resto de los 
grupos podrá descertificarse siempre y cuando la acción formativa no esté certificada, si 
lo está, primero habrá que descertificar la acción formativa.
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5. CERTIFICACIÓN DE ACCIONES

Desde esta pestaña se pueden certificar y descertificar las acciones del programa de for-
mación seleccionándolas de forma individual, múltiple o masiva mediante los filtros inclui-
dos en el buscador de la pantalla (Código acción, Denominación, Estado y Modalidad). El 
mismo botón de “certificar” sirve para certificar y descertificar, la primera vez que se pulse 
marcará las acciones seleccionadas como certificadas, si se pulsa de nuevo, las acciones 
seleccionadas certificadas se descertificarán.
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Es importante que antes de certificar una acción se hayan marcado como “No certifica-
dos”, en la pestaña de certificación de grupos, todos los grupos de la acción formativa que 
estén en estado válido y no se quieran certificar, de lo contrario, al certificar la acción, la 
aplicación los certificará.

Si la acción formativa tiene algún grupo en el que no se vaya a dar de alta ningún par-
ticipante, debe marcar estos grupos como “no certificados” antes de certificar la acción.

Al certificar la acción, la aplicación informará de todas las incidencias derivadas de dicha 
certificación, así como su consecuencia en caso de continuar. Al igual que en la certifica-
ción de grupos, las alertas permitirán continuar con la certificación mientras que los erro-
res paralizarán el proceso hasta que los mismos sean subsanados.
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Así mismo, al certificar la acción, la aplicación informará de los participantes que exceden 
de los límites establecidos de abandonos y reformulación, si los hubiere.
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Si se pincha sobre este aviso, la aplicación lleva a la pestaña de certificación de partici-
pantes, donde se pueden establecer las prioridades de exceso tal y como se ha descrito 
en el apartado correspondiente a la certificación de participantes. En el caso de que la 
beneficiaria no determine las prioridades, la aplicación seleccionará los participantes ex-
cedentes que tengan un menor impacto en la certificación del programa.



Guía de certificación y envío de la cuenta justificativa de la
Convocatoria de Compromiso de Contratación 2021

Página 39

Una vez subsanadas todas las incidencias detectadas, se continuará con la certificación 
de la acción pulsando el botón ACEPTAR. Realizado este proceso, se generará un docu-
mento PDF con los datos relativos a la acción para “firmar” su certificación.
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Una vez firmado aparece la siguiente pantalla en la que se nos indica que la certificación 
de las acciones se ha realizado correctamente.
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6. DATOS ADICIONALES

En esta pestaña, que es de obligado cumplimiento, se deben indicar los datos adicionales 
necesarios para la correcta certificación del programa de formación:

Percepción de otras ayudas e ingresos adicionales para la misma actividad:

Se indicará si alguna de las entidades beneficiarias ha recibido o no otras ayudas para 
realizar la actividad formativa.
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Si se ha seleccionado que «SÍ», la aplicación habilita una ventana para AÑADIR la/s enti-
dad/es beneficiaria/s que las han recibido. En este caso la aplicación informática gene-
rará un certificado de percepción de otras ayudas para todas las entidades beneficiarias, 
las que sí las hayan recibido con las cuantías correspondientes y su procedencia, y para 
aquellas entidades que no las hayan percibido, indicando que no se han recibido ayudas.
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También existe la posibilidad de eliminar entidades una vez grabadas, con el botón 
«ELIMINAR»
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Todos los certificados generados deben firmarse por el Representante Legal de cada en-
tidad beneficiaria en el proceso de confirmación del programa.

Rendimientos Financieros:

Se indicará si se han obtenido o no rendimientos financieros. En caso de que SÍ se hayan 
obtenido, se habilitarán campos para indicar si esos rendimientos se quieren justificar con 
excesos de participantes reformulados y se cumplimentará por cada una de las benefi-
ciarias, la cuantía declarada.

Solicitud del tercer pago:

Se indicará si se solicita o no el tercer pago. En caso de marcar «SÍ», se estará solicitando 
el tercer pago en base a lo indicado en la Convocatoria correspondiente.

Para el cálculo de dicho importe se tendrá en consideración la cuenta justificativa presen-
tada.

IMPORTANTE: Cuando se hayan rellenado todos los apartados de la pestaña de «Datos 
adicionales» se debe pinchar en el botón ACEPTAR para guardarlos.
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Si faltase algún campo por cumplimentar, al confirmar el Programa, saldrá el siguiente 
mensaje: «Hay campos sin cumplimentar en los datos adicionales», cancelándose el pro-
ceso de certificación.
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7.  DNHS

Las convocatorias que se aprueben bajo el marco del Plan de Recuperación, Transforma-
ción y Resiliencia, deben cumplir el principio de no causar un perjuicio significativo a los 
objetivos medioambientales recogidos en el artículo 17 del Reglamento 2020/852 (prin-
cipio DNSH).

Por ello y con el objetivo de cumplir con el principio mencionado, en esta pestaña se pone 
a disposición de los solicitantes el documento «Cuestionario DNSH» que se deberá apor-
tar cumplimentado y firmado digitalmente, ya que es un requisito indispensable para ser 
beneficiario de esta subvención.

Para poder adjuntarlo, primero se deberá descargar el documento pinchando en el icono 
PDF de «Descargar Cuestionario de autoevaluación».
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Una vez cumplimentado se anexa en la aplicación informática mediante el botón «AÑA-
DIR DOCUMENTOS». Se activará una ventana para buscar el documento cumplimentado 
a través del botón «EXAMINAR» y posteriormente se pinchará en «ADJUNTAR».
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El cuestionario anexado se deberá firmar posteriormente, como el resto de los documen-
tos generados, en la certificación del programa, en la subpestaña de Confirmación.
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8. CESIÓN DERECHO DE COBRO

En la pestaña de certificación existe una subpestaña en la que se debe informar de si se 
van a firmar o no Cesiones de Derecho de Cobro.

Si no se va a pagar a ningún proveedor mediante una cesión de derecho de cobro bastará 
con indicar NO en esta sección.

Si se selecciona la opción SÍ, para rellenar los datos relativos a la cesión y generar los do-
cumentos válidos, es necesario pulsar el botón «AÑADIR»:
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Se habilitará una ventana donde se deben completar todos los datos relativos a la bene-
ficiaria y al proveedor que firman la cesión de derecho de cobro. La aplicación informa de 
la ayuda concedida y los pagos ya realizados por parte del Servicio Público de Empleo a 
cargo de la subvención hasta el momento, de manera que no es posible que el dinero que 
se vaya a ceder en cesión de derecho de cobro supere la cuantía que falta por pagar al 
programa de formación.

Una vez rellenos los datos habrá que indicar en el apartado CONCEPTO CEDIDO, el con-
cepto más representativo de las facturas que se vayan a ceder, impartición, alquiler de 
aulas, etc. y el importe que se va a pagar por medio de la Cesión de Derecho de Cobro. 
Para ello hay que clicar en el botón «AÑADIR». Tras rellenar esta información se deberá 
«Aceptar».
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Una vez grabados todos los datos de la cesión, la aplicación dará la opción de modificar-
los si fuera necesario mediante el icono correspondiente. Para continuar se pinchará en el 
botón de «Aceptar» de la ventana.

Una vez grabada la información, la aplicación nos devuelve a la pestaña principal de la 
cesión de derecho de cobro y nos da la posibilidad de editar, descargar y adjuntar:
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El botón editar permite modificar todos los datos relativos a la cesión.

 El botón PDF permite descargar el PDF de la cesión de derecho de cobro, que deberá 
ser firmado digitalmente tanto por la beneficiaria como por el proveedor y subido de nue-
vo a la aplicación.

 El botón adjuntar documento permite incorporar al aplicativo la cesión de derecho de 
cobro firmada por las dos entidades: beneficiaria y proveedor.

FIRMA DIGITAL DEL PDF:

Para firmar el documento generado de la Cesión de Derecho de Cobro, bastará con pul-

sar la pestaña herramientas de la aplicación Acrobat Reader  seleccionar certificados 
y posteriormente firmar digitalmente.
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Antes de adjuntarlo a la aplicación, el PDF debe ser firmado digitalmente por las dos en-
tidades que firman la Cesión de Derecho de Cobro.
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Una vez firmado digitalmente se guarda en el PC para poder anexarlo: Para ello se pulsa 
en el icono  en la pestaña de la Cesión de Derecho de Cobro como se indicaba ante-
riormente.
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Al pinchar en el icono habrá que pulsar el botón de examinar y tras identificar el fichero 
firmado se pulsará en «Adjuntar»

Finalmente, en la pantalla siguiente se pulsará en «Aceptar».
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Para verificar que se ha llevado a cabo correctamente la incorporación del documento se 
puede revisar en el icono  de la pestaña de la Cesión de Derecho de Cobro.
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9. CONTRATACIÓN

Los datos necesarios para la justificación del compromiso de contratación adquirido se 
recogerán en la subpestaña de “Contratación”. En esta pantalla se comunicarán y acredi-
tarán los datos de los participantes contratados y las plantillas de las empresas contra-
tantes, para ello la subpestaña permanecerá abierta hasta el límite máximo de 6 meses 
desde la finalización del programa de formación.

Para cumplimentar estos datos, se deberá clicar en el botón “AÑADIR” del apartado Par-
ticipantes Contratados:

Se abrirá una ventana en la que habrá que rellenar los datos de los participantes que han 
sido contratados, el CIF de la empresa contratante, la fecha de contratación, el tipo de 
contrato y la duración en meses.

Para poder cumplimentar los datos de los participantes, es necesario que estén certifi-
cados, ya que sólo se permite comunicar a aquellos participantes que hayan finalizado la 
acción formativa y estén certificados. No se podrá incluir ningún participante que haya 
abandonado la acción formativa, o que haya sido considerado exceso.

Utilizando el botón de “BUSCAR”, se accede a todos los participantes que se encuentran 
certificados-finalizados y si se ha cumplimentado algún dato concreto de búsqueda (NIF, 
Nombre y/o Apellidos) buscará al participante correspondiente.
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Se podrán seleccionar uno o varios participantes a la vez para comunicar su contratación, 
siempre que sea la misma empresa contratante, y una vez seleccionados, será necesario 
rellenar los desplegables que aparecen en la parte inferior de la ventana: CIF de la em-
presa contratante (donde aparecerán por defecto los cif de las empresas que se comu-
nicaron como contratantes en la solicitud) fecha en la que se produjo la contratación, tipo 
de contrato (Duración determinada, Indefinido o Temporal) y la duración del contrato en 
meses.

Una vez cumplimentados todos estos datos se deberá clicar en el botón de “ACEPTAR”.

La aplicación volverá a la página principal de la subpestaña de Contratación, en la que 
ya se podrán ver aquellos participantes que han sido comunicados con todos sus datos.
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Se podrán utilizar los filtros que aparecen en la parte superior de la pantalla para realizar 
búsquedas.

También se podrá “Eliminar” participantes ya comunicados, para añadir nuevos o rectifi-
car los datos erróneos y “Exportar a excel” los datos grabados.

Posteriormente, será necesario cumplimentar la plantilla que las empresas contratantes 
tienen en el momento de la presentación de la Acreditación de la contratación, clicando 
en el botón de editar en el apartado de “Empresas Contratantes”:
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Una vez cumplimentados todos los datos mencionados con anterioridad, para lo que las 
entidades beneficiarias tendrán 6 meses desde la fecha de finalización del programa de 
formación, se deberá generar el documento de Acreditación de la Contratación y proce-
der a su firma y envío, para ello, se clicará en el botón “ACREDITAR” del apartado “Certifi-
cado Contratación” de esta subpestaña:

IMPORTANTE: El botón de ACREDITAR se habilitará en el momento en el que se 
firme y envíe el programa de formación, hasta ese momento, se podrán ir grabando 
todos los participantes que han sido contratados.

Para recordar esta circunstancia, aparecerá un aviso en la pestaña de contratación con 
el siguiente texto:

Le informamos que podrá generar, firmar y enviar el documento de Acreditación de 
la Contratación una vez incorporados los alumnos finalizados contratados del pro-
grama y con posterioridad a la presentación (con firma y envío) de la cuenta justifi-
cativa. Asimismo, le recordamos que el plazo máximo para la presentación de dicho 
documento es de 6 meses desde la finalización del último grupo del programa for-
mativo.
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En el PDF que se muestra de este documento, se indicarán, además de los datos graba-
dos, el incremento de plantilla neto de las entidades contratantes en esa fecha, en función 
de la plantilla que se comunicó en el momento de la solicitud de la subvención:

Finalmente, y antes de que se cumpla el plazo de los seis meses desde la finalización del 
programa de formación, habrá que proceder a su firma y envío, seleccionando la/s acre-
ditación/es correspondiente/s y clicando, primero en el botón de “FIRMAR”:



Guía de certificación y envío de la cuenta justificativa de la
Convocatoria de Compromiso de Contratación 2021

Página 65

Y después, una vez firmado el documento, en el botón de “ENVIAR”:

La aplicación indicará que el envío se ha realizado correctamente y mostrará la fecha de 
este:
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En ese momento, tal y como indica la convocatoria, ya no se podrá comunicar la contra-
tación de nuevos participantes, únicamente se podrá proceder a su reemplazo por otro 
participante certificado-finalizado del programa de formación o por otra persona que no 
haya participado en este, ya que en el supuesto de extinción de la relación laboral de al-
guna persona, la empresa está obligada a cubrir la vacante con una nueva contratación, 
con una jornada de trabajo igual a la anterior y en la misma modalidad de contratación, 
es decir, indefinida o temporal.

La persona trabajadora sustituta deberá elegirse entre los alumnos que han superado 
el proceso formativo, solo en el supuesto de que sea imposible llevar a cabo dicha con-
tratación se solicitará al Servicio Público de Empleo un listado de personas candidatas 
que acredite una formación igual o equivalente para el correcto desarrollo del puesto de 
trabajo.

Cuando la extinción afecte a un contrato temporal, no será exigible la cobertura de la 
vacante con una nueva contratación cuando se haya cumplido al menos el 75% de la du-
ración del contrato y la extinción de la relación laboral se haya producido por dimisión o 
baja voluntaria de la persona contratada, incapacidad permanente o fallecimiento.
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Para el proceso de reemplazo, se seleccionará el/la participante que se desea sustituir y 
se pulsará en el botón “REEMPLAZAR”. La aplicación abrirá una ventana donde se pro-
cederá a seleccionar a otro participante del programa que sustituirá al anterior, cumpli-
mentando de nuevo los datos relativos a la contratación y clicando en el botón de aceptar 
para realizar el cambio, o bien se darán de alta los datos de otra persona que no haya 
participado en el programa pero que acredite una formación igual o equivalente para el 
correcto desarrollo del puesto de trabajo:

Para dar de alta una persona que no haya sido participante del programa de formación, 
será necesario pinchar en el botón de “AÑADIR PARTICIPANTE NO REGISTRADO” y gra-
bar su NIF, Nombre y Apellidos y pulsar el botón de “ACEPTAR” que aparece a la derecha, 
a continuación del Apellido2:
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La aplicación también dará la posibilidad de eliminar un participante nuevo registrado 
por error.

Después, será necesario que se grabe la Fecha de la contratación, el Tipo de Contrato y 
su duración en meses.

Finalmente se seleccionará el participante que ha sido registrado y se pulsará en el botón 
de “ACEPTAR”, para que queden comunicados los cambios.
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En ese momento, en la pantalla principal de la pestaña de contratación, se podrán ver 
los datos de la persona que ha sido contratada para sustituir a otro participante y en la 
columna de Reemplazado se indicará SÍ en los participantes que lo hayan sido.
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Si se quisiera volver a sustituir a un participante que ya haya reemplazado a otro, o si se 
hubiera cometido algún error a la hora de marcar al participante sustituido, se deberá eli-
minar al participante reemplazante, seleccionándolo previamente y clicando en el botón 
de “ELIMINAR”. Posteriormente, se seleccionará al participante que se quiere reemplazar 
y realizar de nuevo todo el proceso explicado con anterioridad.
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10.  CONFIRMACIÓN DEL PROGRAMA

En esta pestaña se inicia la certificación del programa de formación y se generan los do-
cumentos de certificación y justificación de costes que deberán ser firmados y enviados 
telemáticamente a Fundae. Este proceso de cierre puede demorarse más o menos tiem-
po en función del volumen del expediente.

Al entrar en la pestaña «Confirmación» la aplicación nos lleva directamente a una ventana 
en la que aparecerá la siguiente pregunta:

Al aceptar el inicio del proceso aparecerá el siguiente mensaje:

Mientras este proceso está en curso sólo se puede acceder al resto de las pestañas (Gru-
pos formativos, Evaluación, Difusión de AAFF, Costes o Becas y Ayudas) y sus correspon-
dientes subpestañas en modo de consulta.

Al finalizar el proceso se informa de los errores/avisos detectados generándose la posibi-
lidad de extraer las mismas a un libro de Excel. Los errores o avisos se distribuyen en di-
ferentes hojas del libro en función de si afectan al programa, a las acciones, a los grupos, 
a los participantes o a los costes, para que puedan ser identificados con mayor facilidad.
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Es importante recordar que en el caso de que hubiese participantes excesos de abando-
nos y reformulados, la aplicación informará de ello cuando se realice la certificación por 
acción formativa, por lo que, si se optase por certificar directamente el programa de for-
mación, estos excesos se podrán consultar en el Excel de avisos mencionado en el párrafo 
anterior, o en la consulta de participantes que existe en el “Resumen de Actividad”.
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En caso de haberse detectado errores, no se puede continuar con la certificación y es 
necesario subsanarlos.

Cuando la aplicación muestra avisos, se puede optar por subsanarlos mediante el botón 
«MODIFICAR», o continuar el proceso, pulsando el botón «CONFIRMAR», en cuyo caso se 
aplicarán automáticamente las incidencias o anulaciones que se indiquen en dichos avi-
sos.

Pero aun tratándose de avisos que no impiden seguir con la certificación del programa, 
es importante prestar atención a sus consecuencias, pues algunas de ellas avisan de 
posibles minoraciones parciales o totales en la comprobación técnico-económica de la 
justificación.

En el siguiente ejemplo, el aviso que aparece permite continuar con la certificación del 
programa a través del botón «CONFIRMAR», pero advierte de una posible liquidación a 
cero si no se subsana:
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En la parte inferior de esta pantalla, se da información general sobre el número de accio-
nes, grupos y participantes certificados.

Una vez confirmado el proceso no se podrá modificar ningún dato y se generarán los do-
cumentos que deben ser firmados digitalmente por el/los Representante/s Legal/es.
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A continuación, se procederá a firmar los documentos que lo requieran para lo que será 
necesario entrar en la aplicación con la firma digital de persona jurídica.

Los documentos que requieren firma obligatoria del representante legal de la entidad 
beneficiaria acreditado ante Fundae o, en el caso de las agrupaciones, del representante 
legal de la entidad que representa a la agrupación, son los siguientes: «Certificación de 
finalización del programa», «Resumen de costes presentados», «Memoria final de evalua-
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ción», «Certificado de Percepción de otras Ayudas», en caso de haberse recibido, y «Cues-
tionario de autoevaluación de medio ambiente».

En el caso de existir cesiones de derecho de cobro, se generará un documento

«Comunicación cesión de derechos de cobro» que deberá firmar el representante legal de 
cada una de las entidades beneficiarias afectadas.

Una vez firmados los documentos se pulsará el botón ENVIAR para finalizar la certifica-
ción. No se podrán enviar los documentos hasta que las entidades agrupadas, en caso de 
haberlas, hayan firmado los que les correspondan.
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Finalizado el proceso, en la pestaña de Certificación se podrá comprobar la fecha y hora 
en que se realizó el envío.


